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DICTAMEN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

 

1. El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la “Cartera 

Comercial y Social VI - Fideicomiso Financiero”, formulados por el fiduciario 

Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que se adjuntan. Dichos estados 

comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2011, los correspondientes 

Estados de Resultados, de Origen y Aplicación de Fondos y de Evolución del 

Patrimonio por el ejercicio finalizado en esa fecha, las notas de políticas contables 

significativas y otras notas explicativas a los estados financieros. 

 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la ANV de las 

disposiciones legales vigentes relacionadas con los estados financieros objeto de examen. 

 

2. Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros 

La Dirección de la ANV, como agente fiduciario del Fideicomiso, es responsable por la 

preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con 

normas contables y criterios de valuación, clasificación de riesgos crediticios y 

presentación dictados por el Banco Central del Uruguay (BCU), excepto por las normas 

particulares descritas en la Nota   Nº 2, relativas a la valuación y exposición de los 

principales rubros de créditos e inversiones, y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta 

responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno 

adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén 

libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar 

políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las 

circunstancias. 

 

3. Bases para la abstención de opinión 

3.1 El sistema de información utilizado por la ANV para el registro contable de la Cartera 

Comercial y Social VI, no es apropiado para su operativa y ha presentado errores desde 

su implementación. El mismo continúa presentando deficiencias en su funcionamiento y 

en la información resultante. Se ha comprobado que los saldos proporcionados por este 

sistema presentan diferencias significativas e inconsistencias con sus inventarios y con los 

estados remitidos al Tribunal de Cuentas. 

Por lo anteriormente expuesto se concluye que no existe certeza en cuanto a la 



confiabilidad y oportunidad de los registros contables del Fideicomiso VI y de los estados 

financieros que resultan de los mismos.  

3.2 Se realizaron transferencias de fondos en exceso al Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF) debido a errores del sistema de información. A fecha de cierre 

de ejercicio no existe certeza de que el monto registrado en Obligaciones 

Diversas sea el correcto ya que el mismo se encuentra pendiente de análisis y 

ajuste. 

3.3 No se incluyó en los estados financieros el pasivo correspondiente a la deuda de 

impuestos y contribuciones de los bienes que integran el Capítulo Inversiones. 

 

4. Abstención de Opinión 

Debido a la importancia de lo expresado en el Numeral 3 y que no fue posible aplicar 

procedimientos de auditoría adicionales para obtener evidencia a efectos de opinar sobre 

la razonabilidad de los saldos expuestos en los estados financieros, el alcance de la 

auditoría no es suficiente para permitir expresar y por lo tanto no se expresa, una opinión 

sobre los estados mencionados. 

 

5. Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con 

los estados financieros que fueron objeto de examen en el transcurso de la 

auditoría, se ha comprobado que no se dio cumplimiento a las siguientes normas: 

- Artículo Nº 32 de la Ordenanza Nº 81, por no haber remitido al Tribunal 

de Cuentas los estados financieros dentro de los 90 días siguientes al cierre del 

ejercicio.  

- Comunicación Nº 99/109 del BCU, por no haber actualizado las 

tasaciones de los bienes constituidos en garantía de los créditos de acuerdo a lo 

indicado por esta disposición. 

Montevideo, 28 de noviembre de 2012 

 


